
AVASOCIETY S.A. 

Notas Explicativa   de los Estados Finacieros  

Al 31 de diciembre del 2019 

 

 

NOTA 1.- OPERACIONES 

  

La Compañía fue constituida el 09 de septiembre  del  2005 y aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.  SC.ICA.DJ. 05.665  de fecha 

29 de septiembre e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de septiembre del mismo año. Su 

objeto social principal promoción de centros de desarrollo y capacitación  y formación pre 

básica, media y tecnológica superior y especiales, Promover y desarrollara  complejos o 

conjuntos  integrados para servicios de educación, capacitación formación, recreación 

comunicación y deportivos públicos privados e institucionales. Producirá, importara y 

comercializara bienes y servicios maquinarias equipos y materiales  estos equipos y 

materiales, materia prima, productos en proceso, productos terminados tecnología, 

materiales e implementemos didácticos y más elementos relacionados con los servicios de 

educación.  

Cabe señalar que hasta la presente Fecha 30 de junio del 2020, la empresa lleva  4 años  

con operaciones cerradas se la mantiene activa por la  hipoteca  que genero la deuda que 

se  Mantenía Con instituto Ecuatoriano de Seguridad  Social, ya que uno de sus principales 

activos se encuentra hipotecado al IESS y cuando la mencionada  deuda se termine de 

cancelar  se podrán a consideración de la junta el destino la compañía y su activos.  

 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 

2.1. Declaración de Cumplimiento 
 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2020 han sido preparados de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 

2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 
 

Los estados financieros de AVASOCIETY S.A.  al 31 de diciembre de 2012, comprenden 

el estado de situación financiera,  el estado de resultado integral, de cambios en el 

patrimonio y de flujos de efectivo por el  año terminado en esa fecha.  Estos estados 

financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB). 

 



 

2.3.  Registros contables y unidad monetaria 
 

Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de los 

Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a 

partir de marzo de 2000. 

2.4. Propiedad, planta y equipo 
 

Se muestra al costo de adquisición, menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida 

por deterioro del valor acumulada; valorada de manera razonable según NIIF. 

 

El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados 

se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro y el 

resultado de dichas transacciones se registra cuando se causa. Los gastos de 

mantenimiento y reparación menores se cargan a los resultados del año. 

 

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando 

tasas que se consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida 

útil estimada, siguiendo el método de la línea recta. 

    

102011 Terrenos 94034,23 

102012 Edificios 49304,76 

  143338,99 

 

Se realizo la correcta depreciación de los activos    

 

2.5.  Deterioro del valor de los equipos 
 

Los equipos son revisados para determinar si existen indicios de que hayan sufrido una 

pérdida por deterioro de valor. El equipo se encuentra depreciado en un 100% y 

físicamente están embodegados. 

 

 

 

2.6. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 
 

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con 

terceros registrados a valor nominal. 

201045 Con el IESS  73981,72 



201032 Cuentas por pagar municipio   8346,21 

 Con los empleados  143882,18 

 

2.7. Reserva legal 
 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 

apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital 

social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede 

ser capitalizada en su totalidad. 

 

LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

La Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, mediante Resolución 

No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto de 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 del 4 

de septiembre de 2006, establece que a partir del año 2009, las compañías domiciliadas 

en Ecuador, deben preparar sus estados financieros en base a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF’s) y Normas Internacionales de 
Contabilidad (NIC’s), emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad. 

 

Mediante Resolución No. 08.G.DSC del 20 de noviembre de 2008 la Superintendencia de 

Compañías establece el siguiente cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF’s) por parte de las compañías y entes 
sujetos a su control: 

 

NOTA 4.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 

que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 

inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  

En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 

mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir 

de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones 

a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros 

si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 

 

 

Claudia Guaycha  

Contadora. 

 



 

 

 

 

 

 

 

NOTA 6.-  CAPITAL SOCIAL 

 

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011, está constituido por 3.000 acciones ordinarias y 

nominativas, de valor nominal de US$ 1,oo.  

 

 

 

NOTA 7.-  APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido 

aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva para 

su aprobación.  En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por 

la Junta Directiva sin modificaciones. 

 

 

NOTA 8.-  EVENTOS SUBSECUENTES 

 

Entre el 31 de Septiembre  de 2013 y la fecha de aprobación de los estados financieros, 

no se produjeron eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía 

pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros, y que no 

estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


